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TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 17 de marzo de 2011.- 
VISTO:  

Que por Art. 1º de la Ordenanza 2751/06 se prohibió el ingreso y circulación de 
vehículos de autotransporte colectivo de pasajeros, de cargas mayor de 3.500 kg. y de excursión
turismo, al sector de la ciudad de Tigre comprendido entre los ríos Reconquista, calle Chingolo, 
Colectora Luis García, Av. Crisólogo Larralde, calle Alte. Brown y Río Luján , y,   

CONSIDERANDO:  

Que el artículo 2º de dicha norma establece las calles y avenidas que podrá 
utilizar el transporte comprendido en el artículo 1º para prestar servicios dentro del perímetro de 
prohibición.  

Que resulta procedente reglamentar, en el marco del artículo 108 inciso 3 del 
Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires , y 
artículo 5º de la mencionada Ordenanza 2751/06, que en el artículo 2º de la misma no se encuentra 
comprendido el transporte de larga distancia, ya que no prestan servicio de transporte local diario y 
necesario para la vida laboral, social y comercial de los residentes.  

Que asimismo resulta procedente prohibir la circulación del servicio de 
transporte de larga distancia, cualquiera fuere su modalidad operativa, en el circuito comprendido 
en el artículo 1º de la Ordenanza 2751/06, en virtud de que las calles urbanas del sector no son aptas 
para el tipo de vehículos utilizados por este servicio.  

Que a lo expuesto en el párrafo anterior debe sumarse razones de seguridad para 
los usuarios que no cuentan con terminales o lugares aptos para la espera con equipaje personal, 
debiendo hacerlo en la vía pública con el riesgo consabido.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 108 inciso 3 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires , y artículo 5º de la Ordenanza 2751/06,  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Reglaméntase que el servicio de transporte público de pasajeros de larga 
distancia, cualquiera fuere su modalidad operativa, no se encuentra alcanzado por el artículo 2º de la 
Ordenanza 2751/06, quedando en consecuencia prohibido operar o transitar dentro del radio 
delimitado por el artículo 1º de la mencionada Ordenanza.  

ARTICULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de  
Protección Ciudadana.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Protección 
Ciudadana. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario de Protección Ciudadana 
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